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COMIENZA EL PLAZO DE SOLICITUD PARA
LA BOLSA DE AYUDA A DOMICILIO
MAÑANA VIERNES 1 DE OCTUBRE

La Delegada de Servicios Sociales, Gracia
Miranda, ha anunciado que, tras su publicación en
el BOP, mañana viernes, 1 de octubre, comienza
el plazo de presentación de solicitudes de la bolsa
del servicio de Ayuda a Domicilio. Las solicitudes
se pueden entregar hasta el próximo 29 de octubre
en la sede electrónica o de forma presencial en el
Ayuntamiento o Centro de Servicos Sociales.

 

El modelo de solicitud se puede descargar en el
siguienter enlace MODELO SOLICITUD
AUTOBAREMO BOLSA SAD-2021 [ 

/export/sites/elvisodelalcor/MODELO-SOLICITUD-AUTOBAREMO-BOLSA-SAD-2021.pdf ]

 

Los requisitos son los siguientes:

a) Título de Técnico o Técnica en Cuidados Auxiliares de Enfermería, establecido por el Real Decreto 546/1995,
de 7 de abril.

b) Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Enfermería, establecido por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

c) Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Clínica, establecido por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

d) Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Psiquiatría, establecido por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

e) Título de Técnico o Técnica en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establecido por el Real
Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre.

f) Título de Técnico o Técnica en Atención Sociosanitaria, establecido por el Real Decreto 496/2003, de 2 de
mayo.

g) Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio, establecido por el Real
Decreto
1379/2008, de 1 de agosto.
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h) Certificado de profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio, establecido por el Real
Decreto 331/1997,
de 7 de marzo.

i) Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas dependientes en instituciones sociales,
establecido
por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto.

j) Cualquier otro título o certificado que en el futuro se determine con los mismos efectos profesionales.
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